
 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022. A despacho de la señora 
Juez, la presente demanda Ejecutiva Singular adelantada por BANCO 
INDUSTRIAL COLOMBIANO en Contra de CLRA RUIZ ROJA. Sírvase proveer. 

AUTO No. 4237 
RAD. 760014003020 1995 05355 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
En la revisión del proceso observa el despacho que en el auto No. 3810 de fecha 
03 de octubre de 2022, se indicó erróneamente el nombre de la señora CLARA 
RUIZ ROJA, al indicar CLARA LUZ, por lo anterior el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 
 
- CORREGIR el auto No. 3810 de fecha 03 de octubre de 2022, el cual queda de 
la siguiente manera: 
 

“PRIMERO: FIJESE AVISO en la página web de la rama judicial de este Juzgado, 

en el que se haga constar el extravío del expediente y los siguientes datos: 

  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO  

DEMANDADOS: CLARA RUIZ ROJAS C.C.31.942.256 

 

Medidas Cautelares Practicadas: 

Embargo y secuestro del Vehículo de Placas CBC-233 OLT CIT -Modelo 1993 COUPE 1129 

Servicio, de propiedad de la señora CLARA RUIZ ROJA.:” 

 

 
El resto del Auto No. 3810 queda incólume.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
CLC 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 193 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

SECRETARIA. - Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022. A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

AUTO No. 4225 

RADICACION 760014003020 2004 00335 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En virtud a que el abogado VÍCTOR OSWALDO PÉREZ ÁLVAREZ quien 

logró acreditar el interés que le asiste dentro del presente trámite, solicita 

reproducción del oficio No. 5260 del 23 de noviembre de 2021, dirigido a la 

Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, toda vez que el mismo que en el 

mismo se mencionó erróneamente la placa CMB 129 siendo la correcta CMB-129, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la REPRODUCCIÓN del Oficio No. 5260 del 23 de 

noviembre de 2021, dirigido a la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali. 

 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR a la Dra. PAULA ALEJANDRA PÉREZ GALINDEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.859.606 y la T.P No. 300.593 

del C.S.J., para que retire los oficios de desembargo solicitados. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

     

 

        

 

 
 

 

 

EV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el 

que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 21 de 

octubre de 2022. 

 

                       

 

 

 

AUTO No.3926 

RAD: 7600140030020 2019 00237 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del 

nuevo despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de 

procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras 

disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que 

remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica 

que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, 

para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual 

deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que 

por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados 

de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de 

los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos 

depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la 

demandada en dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo 

es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de solicitud 

de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a 

constituir para este proceso por los descuentos que le realice al demandado MARVIS 

CONSTRUCTORA S.A.S. , por concepto de la medida de embargo y retención  de los 

dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por cualquier otro 

concepto comunicada mediante oficio No. 4666 del 26 de octubre de 2020, a partir del 

recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de 

esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 

2019 00237 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 21 DE OCTUBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – MARVIS CONSTRUCTORA S.A.S, 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 2362 DEL 

21 DE JUNIO DE 2022. 
 

Agencias en Derecho  $ 800.000,oo 

Factura Entidad de correo $12.200,oo 

Factura Entidad de correo $11.500,oo 

Factura Entidad de correo $5.350,oo 

Total  $829.050,oo 

 

 
 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA, adelantado JUAN GABRIEL FORI MULATO, contra la 

sociedad MARVIS CONSTRUCTORA S.A.S. en Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 3925 

RAD: 7600140030020 2019 00237 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 

Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 

APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

     

 

                 
 
 
 
 
 
EV 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 21 DE OCTUBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – HEREDEROS DETERMINADOS: 

LEONARDO MONTES PATIÑO, JACOBO MONTES PATIÑO, MAURICIO 

MONTES PATIÑO, ROSALBA PATIÑO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JAVIER MONTES POTES (Q.E.P.D) MEDIANTE SENTENCIA No. 

29-2022 DEL DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Agencias en Derecho  $ 8.000.000,oo 

Factura Entidad de correo $13.000 

Gastos Peritaje $800.000 

Arancel Judicial $7.000 

Total  $8.820.000,oo 

 

 

 

 

 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso VERBAL DE 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA DE MENOR CUANTÍA, adelantado por 

MILTON MARINO VÉLEZ VÉLEZ, contra HEREDEROS DETERMINADOS: 

LEONARDO MONTES PATIÑO, JACOBO MONTES PATIÑO, MAURICIO 

MONTES PATIÑO, ROSALBA PATIÑO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JAVIER MONTES POTES (Q.E.P.D), en Sírvase proveer. 

 

 

 

AUTO No. 4112 

RAD: 760014003020-2020-00749-00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

     Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 

Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 

APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez     

 

                 
 
 
 
 
 
 
EV 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 21 DE OCTUBRE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – GERMAIN ROMAN GAITAN, 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 2438 DEL 

24 DE JUNIO DE 2022. 
 

Agencias en Derecho  $ 196.000,oo 

Total  $196.000,oo 

 

 
 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTÍA, adelantado CREDIBANCA S.A.S, en contra de GERMAIN 

ROMAN GAITAN. Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 3930 

RAD: 7600140030020 2021 00042 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 

Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 

APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

     

 

                 

 

 
 



 

 

INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el 

que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 21 de 

octubre de 2022. 

 

 

 

AUTO No.3929 

RAD: 7600140030020 2021 00042 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del 

nuevo despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de 

procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras 

disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que 

remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica 

que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, 

para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual 

deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que 

por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados 

de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de 

los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos 

depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la 

demandada en dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo 

es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  

 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193    de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de solicitud 

de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a 

constituir para este proceso por los descuentos que le realice al demandado GERMAIN 

ROMAN GAITAN, por concepto de la medida de embargo y retención  de los dineros que 

posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por cualquier otro concepto 

comunicada mediante oficio No. 5337 del 25 de noviembre de 2021, a partir del recibo de 

esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no 

de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 2021 00042 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 EV 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 21 DE OCTUBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A EFECTUAR LA 

SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 

DEMANDADA – LEIDER DAGOBERTO SOTELO CARDOZO, MEDIANTE AUTO DE 

SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION No.2232 DEL 10 de junio de 2022. 

 

Agencias en Derecho  $ 1.500.000,oo 

Total  $ 1.500.000,oo 

 

 
 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022.  A Despacho de la señora 

Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA, adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. a través de apoderado judicial, 

contra LEIDER DAGOBERTO SOTELO CARDOZO Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 3935 

RAD: 7600140030020 2021 00117 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría se 

encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE APROBACIÓN (Artículo 366 

del C.G.P.). 

 

                 NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

     

 

        

 

 
  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  25 DE OCTUBRE DE  2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 21 DE OCTUBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA –JAVIER MAURICIO PRIETO 

RICARDO, MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 

2262 DEL 21 DE JUNIO DE 2022. 
 

Agencias en Derecho  $ 3.840.000,oo 

Factura entidad de correo  $ 6.300,oo 

Total  $3.846.300,oo 

 

 
 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA, adelantado BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, en 

contra de JAVIER MAURICIO PRIETO RICARDO. en Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 3923 

RAD: 7600140030020 2021 00177 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 

Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 

APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

     

 

                 

 

 
 



 

 

INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el que se 

dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 21 de octubre de 2022. 

 

 

 

 

AUTO No.3924 

RAD: 7600140030020 2021 00177 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 de 

abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS JUDICIALES EN 

EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la 

que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento también comporta por parte 

del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 

constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de destino del 

expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el 

cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de 

Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones 

de los juzgados que remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente una 

impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales anexarán 

una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica que por 

razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, para que en 

adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse 

el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que por 

cualquier concepto tenga depositado el demandado en las cuentas de ahorro, corrientes, 

CDT´s y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados de ejecución, se 

hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de los bancos 

relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos 

judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la demandada en 

dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 760012041700 del Banco 

Agrario de esta municipalidad. Así mismo y como se decretó el embargo y retención de la 

quinta parte que exceda el salario minimo, ya sea por contratos de labor, contratos civiles de 

obra o en todo contrato en el que devengue el demandado JAVIER MAURICIO PRIETO 

RICARDO como empleado de la empresa STF GROUP S.A, e comunicará lo pertinente al 

pagador.   



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193    de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de 

solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a 

constituir para este proceso por los descuentos que le realice al demandado JAVIER 

MAURICIO PRIETO RICARDO por concepto de la medida de embargo y retención  de los 

dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´s y por cualquier otro concepto 

comunicada mediante oficio No.1550 del 05 de abril de 2021, a partir del recibo de esta 

comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, 

siendo el número de proceso judicial 760014003020 2021 00177 00. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE al pagador de la empresa STF GROUP S.A., a fin de informarle que 

los depósitos judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le 

realice al demandado JAVIER MAURICIO PRIETO RICARDO, por concepto de la medida de 

embargo quinta parte que exceda el salario mínimo, ya sea por contratos de labor, contratos 

civiles de obra o en todo contrato y demás emolumentos susceptibles de esta medida 

comunicada mediante oficio No. 1549 del 05 de abril de 2021 deben ser consignados a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 

del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 

7600140030202 2021 00177 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 EV 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el 

que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 21 de 

octubre de 2022. 

 

 

 

 

AUTO No.3934 

RAD: 7600140030020 2021 00363 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del 

nuevo despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de 

procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras 

disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que 

remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica 

que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, 

para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual 

deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que 

por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados 

de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de 

los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos 

depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la 

demandada en dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo 

es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193    de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:  25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de solicitud 

de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a 

constituir para este proceso por los descuentos que le realice al demandado GUSTAVO 

CASTAÑO QUINTERO, por concepto de la medida de embargo y retención  de los 

dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, CDT´S y por cualquier otro 

concepto comunicada mediante oficio No. 4024 del 24 de septiembre de 2021, a partir del 

recibo de esta comunicación, deben ser consignados a órdenes de la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de 

esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 

2021 00363 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:    25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 21 DE OCTUBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – GUSTAVO CASTAÑO QUINTERO, 

MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN No. 2174 DEL 

24 DE JUNIO DE 2022. 
 

Agencias en Derecho  $ 2.380.000,oo 

Total  $ 2.380.000,oo 

 

 
 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA, adelantado TEAM FOODS COLOMBIA S.A CESIONARIO 

COFACE COLOMBIA SEGUROS DE CREDITOS S.A., contra GUSTAVO 

CASTAÑO QUINTERO, en Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 3933 

RAD: 7600140030020 2021 00363 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 

Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 

APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

     

 

                 

 

 
 



 

 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA, adelantado por BANCO DE BOGOTA., contra JERSON 

LEONARDO MEDINA PERDOMO Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 3916 

RAD: 7600140030020 2021 00376 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                                                  

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-

AC17-36 de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE 

DEPOSITOS JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de 

expedientes para su conocimiento también comporta por parte del despacho 

judicial remitente “…(2) La orden al pagador o consignante para que 

constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del nuevo despacho de 

destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. PCSJA17-10678 de 

mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos a 

los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras disposiciones”, en 

el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que remiten, 

prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos 

judiciales asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y 

anexarán al expediente una impresión en la que conste dicha transacción. Si no 

existieren depósitos judiciales anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o 

jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente 

sumas de dinero, para que en adelante los depósitos los haga en favor de la 

oficina de apoyo, para lo cual deberá indicarse el número de la respectiva cuenta 

bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los 

dineros que por cualquier concepto tenga depositado el demandado en las 

cuentas de ahorro, corrientes, CDT´s y cualquier otro concepto, a fin de remitir al 

expediente a los juzgados de ejecución, se hace necesario que previamente se le 

imparta la orden a los gerentes de los bancos y las fiducias relacionadas en el 

escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos depósitos judiciales, 

por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la demandada en 

dichos entes financiero, a favor del nuevo despacho de destino, como lo es la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad. 

Por lo tanto, el juzgado  



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

DISPONE: 

 

OFÍCIESE  a los diferentes bancos y fiducias de la ciudad relacionados en el 

escrito de solicitud de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos 

judiciales que vaya a constituir para este proceso por los descuentos que le 

realice al demandado JERSON LEONARDO MEDINA PERDOMO, por concepto 

de la medida de embargo y retención  de los dineros que posea en las cuentas de 

ahorro, corrientes, CDT´s y por cualquier otro concepto, así como de los 

beneficios fiduciarios comunicada mediante oficios Nos.2266 y 2267 del 27 de 

mayo de 2021 respectivamente, a partir del recibo de esta comunicación, deben 

ser consignados a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la 

cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este 

juzgado, siendo el número de proceso judicial 760014003020 2021 00376 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a 

lo ordenado en el Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

                 NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

     

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:    25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

SANTIAGO DE CALI, 21 DE OCTUBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – JERSON LEONARDO MEDINA 

PERDOMO, MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

No.1943 DEL 31 DE MAYO DE 2022. 

 

Agencias en Derecho  $ 1.990.000,oo 

Factura entidad de correo $ 14.445,oo 

Factura entidad de correo $ 14.445,oo 

Total  $ 2.018.890,oo 

 

 
 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA, adelantado por BANCO DE BOGOTA., contra JERSON 

LEONARDO MEDINA PERDOMO Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 3917 

RAD: 7600140030020 2021 00376 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                 Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por la 

Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 

APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 

 

                 NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

     

 

        

 

 
 
 
 
EV 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   25 DE OCUBRE DE 2022 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

SANTIAGO DE CALI, 21 DE OCTUBRE DE 2022. LA SUSCRITA SECRETARIA 

DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, PROCEDE A 

EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE 

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA – GRUPO DE INVERSORES EN 

SALUD MEDIVALLE S.A.S, MEDIANTE AUTO DE SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN No. 2439 DEL 29 DE JUNIO DE 2022. 
 

Agencias en Derecho  $ 4.290.000,oo 

Total  $ 4.290.000,oo 

 

 
 

SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022.  A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA, adelantado SALEAR S.A.S, contra GRUPO DE 

INVERSORES EN SALUD MEDIVALLE en Sírvase proveer. 

 

 
AUTO No. 3922 

RAD: 7600140030020 2022 00116 00 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PRIMERO: Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas realizada por 

la Secretaría se encuentra conforme a derecho, el Juzgado LE IMPARTE 

APROBACIÓN (Artículo 366 del C.G.P.). 

 

SEGUNDO: Agregar para obre en el expediente la solicitud de entrega de títulos 

realizada por la parte actora, la cual será resuelta en los juzgados de ejecución. 

 

 

                   NOTIFIQUESE 

                   La Juez, 

     

 

                 

 

 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL. - A Despacho de la señora Juez, el presente proceso en el 

que se dispuso el traslado a los juzgados de ejecución. Sírvase proveer. Cali, 21 de 

octubre de 2022. 

 

AUTO No.3921 

RAD: 7600140030020 2022 00116 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificada la atestación secretarial y atendiendo las directrices del Circular CSJV-AC17-36 

de abril 19 de 2017, concerniente a las “OPERACIONES SOBRE DEPOSITOS 

JUDICIALES EN EXPEDIENTES A CARGO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS”, en la que señaló que la remisión de expedientes para su conocimiento 

también comporta por parte del despacho judicial remitente “…(2) La orden al pagador o 

consignante para que constituyan los nuevos depósitos judiciales a favor del 

nuevo despacho de destino del expediente”, y lo dispuesto en el acuerdo No. 

PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017, “Por el cual se fija el protocolo para el traslado de 

procesos a los Juzgados Civiles y de Familia de Ejecución y se dictan otras 

disposiciones”, en el artículo 3º numeral 7º al regular las gestiones de los juzgados que 

remiten, prevé:  

 

“…; 7. A través del portal web del Banco Agrario convertirán los depósitos judiciales 

asociados al proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo y anexarán al expediente 

una impresión en la que conste dicha transacción. Si no existieren depósitos judiciales 

anexarán una constancia en tal sentido. 

 

“Igualmente anexarán copia de la comunicación dirigida a la persona natural o jurídica 

que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas de dinero, 

para que en adelante los depósitos los haga en favor de la oficina de apoyo, para lo cual 

deberá indicarse el número de la respectiva cuenta bancaria”   

 

En el caso de autos, como se decretó medida de embargo y retención de los dineros que 

por cualquier concepto tenga depositado la demandada en las cuentas de ahorro, 

corrientes, CDT´S y cualquier otro concepto, a fin de remitir al expediente a los juzgados 

de ejecución, se hace necesario que previamente se le imparta la orden a los gerentes de 

los bancos relacionados en el escrito de medidas previas, para que constituya los nuevos 

depósitos judiciales, por concepto del embargo y retención  de los dineros que posea la 

demandada en dichos entes financieros, a favor del nuevo despacho de destino, como lo 

es la Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta Localidad, cuenta única número 

760012041700 del Banco Agrario de esta municipalidad.  



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193    de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha:   25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

 

 Por lo tanto, el juzgado  

DISPONE: 

 

- OFÍCIESE  a los diferentes bancos de la ciudad relacionados en el escrito de solicitud 

de medidas cautelares, a fin de informarle que los depósitos judiciales que vaya a 

constituir para este proceso por los descuentos que le realice a la entidad demandada 

GRUPO DE INVERSORES EN SALUD MEDIVALLE S.A.S , por concepto de la medida 

de embargo y retención  de los dineros que posean en las cuentas de ahorro, corrientes, 

CDT´S y por cualquier otro concepto comunicada mediante oficio No. 1045 del 15 de 

marzo de 2022, a partir del recibo de esta comunicación, deben ser consignados a 

órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, en la cuenta No. 

760012041700 del Banco Agrario de esta ciudad, y no de este juzgado, siendo el número 

de proceso judicial 760014003020 2022 00116 00. 

   

Lo anterior por cuanto el proceso será remitido a la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

de Cali – Reparto, para continuar con su trámite, dando cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      La Juez,   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

EV 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, la presente solicitud con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
 
 
 

AUTO No. 4236 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00679 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

SUBSANADA dentro del término legal la solicitud de APREHENSIÓN y 

ENTREGA promovida por el BANCO FINANDINA S.A., respecto del rodante 

identificad con Placa IIU466 dado en garantía mobiliaria por el señor ANDREI 

LEONARD CALVO LARGO, cumple con lo dispuesto en el Art. 60 parágrafo 2° 

de la Ley 1676 de 2013, Decreto 1835 de 2015 Art. 2.2.2.4.2.3 No. 2 y en 

concordancia con el Art. 467 del C.G.P., en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN y ENTREGA 

promovida por el BANCO FINANDINA S.A., respecto del rodante identificad con 

Placa IIU466 dado en garantía mobiliaria por el señor ANDREI LEONARD 

CALVO LARGO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las autoridades competentes, Policía Nacional (Sección 

automotores) y a la Secretaria de Movilidad de Palmira - Valle, para que 

APREHENDAN el automotor identificado con PLACA IIU466; CLASE 

AUTOMOVIL, SERVICIO PARTICULAR, MARCA CHEVROLET, LINEA SPARK 

C/A, CARROCERIA: HATCH BACK, MODELO 2016, MOTOR B10S1151550286, 

CHASIS: 9GAMM6104GB024849, COLOR GRIS GALAPAGO; dejarlo a 

disposición del Juzgado 20 Civil Municipal de Oralidad de Cali, en los 

parqueaderos autorizados según la Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de 

diciembre de 2021: Establecimiento de comercio “BODEGAS JM S.A.S”  

Representado legalmente por EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, ubicado en la Calle el 

Silencio Lote 3 Corregimiento Juanchito (Candelaria) correo electrónico: 

administrativo@bodegasjmsas.com celular: 316-4709820; “CALIPARKING 

MULTISER PARQUEADERO LA 66”  Representado legalmente por la señora 

DAHIANA ORTIZ HERNÁNDEZ, ubicado en la Cra. 66 No. 13-11, correo 

mailto:administrativo@bodegasjmsas.com


 

 

electrónico: caliparking@gmail.com, celular: 318-4870205 y el Establecimiento 

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS JUDICIAL Representada 

legalmente por el señor EDGAR ISRAEL MOLINA PEÑA, ubicado en la Carrera 

34 # 16-110, correo electrónico Bodegasia.cali@siasalvamentos.com, celular: 

300-5443060 de Cali; “BODEGA PRINCIPAL IMPERTO CARS” Representado 

legalmente por SENEN ZÚÑIGA MEDINA, ubicado en la Calle 1ª No. 63-64 

B/Cascada, correo electrónico: bodegasimperiocars@hotmail.com celular: 300-

5327180. Líbrense los comunicados. Una vez se resuelva lo anterior, se resolverá 

sobre la entrega del citado rodante. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CLC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de octubre de 2022. A Despacho de la 
señora juez el presente asunto. Sírvase proveer sobre su admisión.  

 

 
 

 

 
 

AUTO No. 4197 
RAD: 760014003020 2022 00683 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Octubre dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe de secretaría y como quiera que se 
encuentran reunidos los requisitos de que tratan los Arts. 183 y 184 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,  

 

DISPONE:  
 
1. ADMITIR la práctica de la prueba anticipada de 

INTERROGATORIO DE PARTE solicitada por MULTICARRIER DE COLOMBIA 

S.A., contra ALLTAG S.A.S. 
 

 

2. CITAR Y HACER comparecer a este Juzgado al 

Representante Legal de ALLTAG S.A.S., a fin de que absuelva el interrogatorio 
que en sobre cerrado o de manera oral que le formulará el solicitante a través de 

apoderado judicial; para el efecto se señala la hora de las NUEVE (9:00A.M.) DE 

LA MAÑANA, el día QUINCE (15)  del mes de NOVIEMBRE  del año 2022. 
  

3. NOTIFICAR esta providencia a la parte absolvente en los 
términos del Art. 200 del C.G.P. 
 

    
4. RECONOCER personería al Dr. ALBERTO MARIO DE 

JESUS JARAMILLO POLO con la C.C. No. 1.023.898.963 y la T.P No. 259.973 
del C.S.J., para que actúe en nombre y representación de la parte solicitante (Art. 
74 C.G.P). 

 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 193 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 25 DE OCTUBRE DE 2022 

 
______________ 

 

 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 



 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. _193_de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha: _ 25 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 
 
 

SARA LORENA BORRERO RAMOS 
La Secretaria 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 21 de octubre del 2022. A Despacho de la 

señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
                      AUTO No.4108 

                    RAD: 76001 400 30 20 2022 00733 00 

       JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

           Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

 

  Allegado el presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR 

CUANTÍA, presentada por BANCO COOMEVA S.A, sigla “BANCOOMEVA, en 

contra del señor JUAN PABLO MARIN RIVERA, al practicar el examen preliminar 

y obligatorio se advierte las siguientes inconsistencias: 

 

 

1. El envió del poder no fue realizado desde el correo electrónico inscrito por 
BANCO COOMEVA S.A, en el certificado de existencia y representación legal 
para recibir notificaciones judiciales. Por lo anterior, deberá aportar el envió del 
poder con la condición anteriormente descrita, dando cumplimiento a los dispuesto 
en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 

 
2. En cumplimiento del Numeral 4, del artículo 82 del C.G.P, deberá expresar de 
forma clara y expresa, desde y hasta cuando se pretende el cobro de los intereses 
de plazo. 
 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el juzgado, 

  RESUELVE: 

 

  PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones de 

orden legal expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

 SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) 

días para subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 

C.C.GP)   

 

                       NOTIFÍQUESE 

                       La Juez 
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